
CAMBIOS EN EL 
PROCEDIMIENTO 
DE CONTROLES
MUESTRA DE ORINA

DENSIDAD



CAMBIO 
EFECTIVO 
DESDE EL 1º 
MARZO 2020
Con la entrada en vigor del nuevo Código 

Mundial Antidopaje el 1 de enero de 2021, 

comienzan a producirse una serie de cambios, 

comenzando con una revisión del requisito de 

que las muestras de orina cumplan una 

determinada gravedad especifica (densidad - 

concentración).



BENEFICIOS 
DEL CAMBIO
• Muestra una mejora significativa en la 

sensibilidad de los métodos analíticos de 

laboratorio en los últimos 20 años.

• Reduce la cantidad de tiempo que los 

jugadores pasan en la estación de control 

de antidopaje.

• Proceso más amigable para los jugadores.

• Posible ahorro de recursos para las 

organizaciones antidopaje.



MUESTRA
DE ORINA
Cuando un jugador proporciona una 

muestra de orina a un oficial de control de 

dopaje (OCD), el volumen mínimo de orina 

requerido para el análisis es de 90 ml. 

El otro requisito para la muestra se 

relaciona con la concentración de la orina. 

Esto se mide utilizando un equipo que lleva 

el DCO llamado refractómetro digital.

Si la orina está demasiado diluida, la 

muestra puede rechazarse y el jugador 

tendrá que proporcionar otra muestra,

¡esto puede llevar mucho tiempo!.

IMPORTANTE

Según la revisión dentro del ISTI 2020, si un 

jugador proporciona 150 ml o más de orina, 

la medición gravedad específica mínima se 

reducirá a 1.003 desde el 1.005 actual o 

superior.



VOLUMEN
DE MUESTRA
Si un jugador proporciona una muestra con 

un volumen superior a 90 ml pero inferior a 

150 ml, el requisito de medición de gravedad 

especifica permanece en 1.005.

El volumen mínimo de orina requerido para 

el análisis permanece en 90 ml.

Sin embargo, si un jugador proporciona 150 

ml. o más de orina, la medida de gravedad 

específica mínima (usando un refractómetro 

digital) se ha reducido a 1.003 o superior, en 

lugar de la actual 1.005 o superior.

El proceso permanece sin cambios para 

muestras con un volumen inferior a 150 ml.



DIAGRAMA DE DECISIÓN 

Si su volumen de orina 
es igual o mayor a 90 ml

Si su volumen de orina 
es mayor a 150 ml

Si su volumen 
de orina es 

igual o  mayor 
a 90 ml

Gravedad 
específica 

igual o mayor 
a 1.003

NO

NO

SISI

SISI

Si utiliza un 
refractómetro digital

Hacer 
muestra 
parcial

NO
Gravedad 
específica 

igual o 
mayor a 

1.010

SISI

SI
Gravedad 

específica igual o 
mayor a 1.005

SI
Hacer muestra 

parcial

NO




